
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

DEL CIRUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO No: 110013335029-2020-00062-00 

DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES 

PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

   

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere nuevamente al Ministerio del 

Trabajo, para que en el término de diez (10) días, allegue al proceso de la referencia, las 

pruebas documentales solicitadas en la audiencia inicial celebrado el 28 de junio de 2021, so 

pena de inicial incidente de desacato, esto es: 

 

i) CERTIFICACIÓN LABORAL del señor Luis Ángel Hernández Sabogal, identificado 

con cédula de ciudadanía 19.053.596 expedida en Bogotá, en donde conste el tipo 

y tiempo de vinculación, factores salariales y prestacionales percibidos. 

ii) EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO del demandante y Actos Administrativos 

expedidos, con ocasión del retiro del servicio del demandante y su posterior. 

 

Se dispone por secretaría, se libre nuevamente el oficio en este sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ             

JN.- MV  

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 12 de AGOSTO de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 



MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 110013335029-2020-00062-00  

DEMANDANTE: LUIS ÁNGEL HERNÁNDEZ SABOGAL 
DEMANDADA: COLPNESIONES 
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Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  alcismed@hotmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
 

 

mailto:procjudadm191@procuraduria.gov.co

